Lo que el juzgado
indemnizaes la
sustraccibnala

paciente de un dmbito
de su libertad individual
para decidir someterse
© no a la operacién

informé que "la operacién

ciones” Durante la interven-
ci6n se utilizé la técnica més
adecuada.

Sin embargo, en el posto-
peratorio la paciente refirié
incontinencia urinaria y,
tras las pruebas pertinentes,
el ginecdlogo diagnosticé
fistula vésico-vaginal.

facultativo tanto por mala
. praxis al realizar la interven-
it como ot falta de ;
macién acerca de sus posi-
bles complicaciones,

Buena praxis
Respecto a la primera cues-
tién, la sentencia considera
que "la actuacién del médi-
co no fue negligente porque
empled la técnica correcta

'El facultatwo les

' VENES DOCTRINALES

te unanimidad doctrinat sobre si la omisién del

r.de informar gue no produce un dafio fisico

oduce responsabilidad. José Guerrero Zaplana,

istrado de la Sala de o Contencioso de 1a

ia Nacional, considera que "la omisién de!

consentimiento informado se debe indemnizar" (ver

del 28-V-2004). Esta opinidn ha sido compartida

f 1ina sentencia de la Audiencia Provincial de Sevilla

', condend a un médico, pese a que la operacién fue

ta (ver DM del 15-X-2004). Sin embargo, fa Sala

ciosa del Tribunal Supremo mantiene un

[+] opuesto al manifestar que Ia falta de
forrmacién no genera responsabilidad si no produce

un perjuicio fisico (ver DM del 11-111-2004).
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0.000 euros por no informar a una

es sencilla y sin complica- -

La enferma demandé al -

en la extirpacién del dtero”.

ncia de cons
fio moral mdemmzable

 instancia de Guadalajara ha  paciente de un riesqgo frecuente al extiparie el
ginecélogo a pagar una indem-

Utero. La sentencia razona que se trata de un
dafio moral, a pesar de gue hubo buena praxis.

En cuanto a la ausencia de
consentimiento informado,
el juez razona que "quizis
por la relacién de confianza
que unia al médico con su
paciente, no estd acreditado
que se informase verbal-
mente o por escrito de las
consecuencias posibles de Ia
operaci6n de histerectomia’.
En efecto, el informe peri-
cial sefiala que "la fistula ve-
sical es una complicacién
frecuente en las interven-
ciones de fitero y anejos”

La sentencia, que acoge

‘los argumentos esgrimidos

por Rafael Martin Bueno,
abogado de la enferma, ex-

plica que "un elemento
esencial de la lex artis ad hoc
es la obligacién de informar
al paciente. Y ello porque
una informacién segada o
incompleta sobre los riesgos
de una operacién implica
que el consentimiento del
paciente dado en esas con-
diciones esti viciado, pues
no es un consentimiento li-
bre"

Asi las cosas, el juzgado
de primera instancia de
Guadalajara considera que
el fundamento de la indem-
nizacién se infiere del "do-

lor moral de la reclamante

al habérsele sustraido un

Ratael Martih Buenc, abog

imbito de su kbertad paa
decidir someterse 6 n0a
intervencién quirdirgica’

El montante econdmit
que deberé pagar ¢l médi
a la paciente asaende
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